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Un nuevo equipo editorial empieza su andadura con este número 34 de Apuntes de Ciencia y Tecno-
logía. Algunos de sus miembros repiten cargo, mientras que otros han asumido por primera vez
la responsabilidad de encargarse de una parte de los contenidos de la revista. Todos tenemos
mucho que agradecer al antiguo equipo editorial, que nos ha dejado una publicación excelente y
se ha mostrado dispuesto a ayudarnos en todo momento. A partir de ahora nos esforzaremos al
máximo para que la revista llegue aún más lejos.

Este número de Apuntes de Ciencia y Tecnología aparece en unos tiempos agitados en el mundo
de la ciencia española. "La ciencia española no necesita tijeras" es el eslogan que ha venido
sonando desde que el Gobierno anunciase el otoño pasado los recortes en la I+D que formarían
parte de las medidas para hacer frente a la crisis. La oposición a este plan de ahorro se ha des-
arrollado en frentes múltiples, desde el político hasta el social y el digital, y tuvo su expresión más
pública en la manifestación del 6 de marzo en Madrid. Unos días después, el 12 de marzo, el Con-
sejo de Ministros aprobó el anteproyecto de la Ley de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación.
Esta ley pretende actualizar la estrategia directiva para el desarrollo científico y tecnológico espa-
ñol (la ley actualmente en vigor data de 1986). 

La comunidad científica ha puesto muchas esperanzas en esta ley, que incorpora algunas deman-
das históricas de los investigadores como la obtención de contratos con seguridad social y la
implementación de un sistema de estabilización laboral parecido al tenure track norteamericano.
Sin embargo, su contenido ha sido prontamente criticado desde la propia comunidad científica por
diferentes razones: su excesiva tendencia a la burocracia, su intervencionismo, su poca atención
a las figuras de los técnicos y los gestores, los insuficientes recursos que destina a la investiga-
ción, el nulo peso que se otorga a las políticas divulgativas, etc. Probablemente uno de los pun-
tos que más inquietudes despierta es la indefinición en las funciones de la futura Agencia Estatal
de Investigación, órgano esencial en la futura estrategia de la I+D española. Los sindicatos tam-
bién se han mostrado en desacuerdo con algunos puntos, como el mantenimiento de la estructu-
ra funcionarial de buena parte la jerarquía científica. Aún queda, pues, un largo camino en el que
la Ley de la Ciencia puede sufrir modificaciones.

En el siglo XXI, uno de los motores del progreso de un país será su capacidad de innovar. El
modelo productivo español, heredado aún del desarrollismo de los años sesenta y setenta y
característicamente representado por los sectores del ladrillo y del turismo, parece que tiene los
días contados en esta nueva situación. Oficialmente, España es la novena potencia científica a
nivel mundial. La ciencia española es, a día de hoy, correcta pero no excelente. No es un mal
punto de partida para tomar posiciones, recopilar ideas y diseñar una estrategia que nos permita
eliminar vicios y promover virtudes. Una estrategia que nos permita, en definitiva, consolidarnos
como una potencia científica real.

Hay muchas cosas que se podrían hacer para mejorar la Ley de la Ciencia, y probablemente tam-
bién muchos son los motivos para que no se hagan. Publicamos este número 34 de Apuntes de
Ciencia y Tecnología aún sin conocer el aspecto definitivo de la ley, y dispuestos a hacer lo que
esté en nuestra mano para que el resultado sea el mejor posible para todos.
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¿Departamento o grupos en el CSIC?
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CCORRESPONDENCIAORRESPONDENCIA

Igual que no hace mucho decía que cualquier regla-
mento o estatuto del investigador debería contem-
plar fehacientemente si un investigador funcionario
del CSIC tiene o no obligación de buscar el dinero
para investigar (desde luego, como simple funciona-
rio público no tiene por qué hacerlo), y detallar las
contrapartidas correspondientes, lo mismo sucede
con la conveniente clarificación de si el CSIC desea
funcionar mediante departamentos o mediante gru-
pos.

Independientemente del bien basado y pensado “nos
rendimos” (aunque para mí quizás sea más afortuna-
da la expresión “sálvese quien pueda”), pensé que la
conversión del CSIC en agencia estatal iba a orientar
este organismo hacia algún camino que no fuera el
manido y tradicional mal remedo de la universidad
que, en el día al día, aunque parece no cuadrar con la
teoría, viene funcionando realmente.

Cuando ingresé en el CSIC me llamó la atención
que, aunque existían legalmente unidades, en reali-
dad se funcionaba con laboratorios (no contempla-
dos en la legislación de entonces). Cuando tuve
algún cargo directivo, intenté que no se contempla-
ran los laboratorios sino las unidades legales, pero
creo que ello fue una quimera pasajera porque com-
probé que, cuantos más fuertes sean los intereses
dominantes, más separados caminan la legalidad y
el funcionamiento.

Ahora tenemos el mismo caso con los departamen-
tos. Teóricamente un departamento es el único órga-
no legal y se supone que en el CSIC lo conforman
ocho investigadores de plantilla (cifra que tampoco
sé en qué está fundada, quizás por ser potencia
cúbica de dos, no encuentro otro fundamento
mejor). Pero me sorprende que, en cuanto hay algo

importante, se habla de grupos. Y uno se pregunta
que, si lo que funcionan son los grupos, ¿por qué no
se legisló en función de ellos? Pero, si esa figura no
existe, ¿por qué se utiliza incluso por supuestas
autoridades del CSIC que deberían basarse en las
figuras legales y dar ejemplo?

Obviamente la vida (no hay mejor escuela) te ense-
ña que estamos, como siempre, anclados en el simi-
lar caso de las antiguas unidades y laboratorios; en
ese doble juego de la ambigüedad obviamente sale
ganando el que controla, con las consecuencias
conocidas de desprestigio de la Institución (tanto
para los que pierden, como los observadores de
ellas) cuando comprueban que se cortocircuita y
manipula en función de los que mandan desde las
trastiendas. Nada nuevo, por otra parte.

Pero el asunto tiene más calado de fondo. El depar-
tamento del CSIC no deja de ser un mal remedo del
similar departamento universitario (sólo se diferen-
cia en el número mínimo de componentes que se
debe reunir). No creo que sirva para un funciona-
miento ágil de la agencia estatal creada para facilitar
la investigación. Los departamentos del CSIC que
conozco de cerca o no han tenido director por
mucho tiempo (lo cual es entendible, no se paga esa
responsabilidad), o no han llegado a la cifra mínima
exigida (y no pasó nada), o nunca se han reunido
para nada (aún habiendo temas que implicaban a
los supuestos intereses de sus investigadores), y
estoy describiendo una exacta realidad de lo que se
vive, no exagerando. Es decir, me temo que da igual
que los actuales departamentos existan o que no
existan para el normal funcionamiento (o rutina) de
los Institutos. Quizás ello se deba a que los propios
investigadores del CSIC se siguen evaluando como
si fueran profesores de Universidad (artículos cientí-
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VVIISSIITTEE  LLAA  PPÁÁGGIINNAA  WWEEBB  DDEE  LLAA  AAAACCTTEE::

ficos y tesis), y no por sus resultados de servicio
público plasmados en solución de problemas reales
del sistema productivo. Las distancias entre indus-
trias y servicios y los departamentos del CSIC (que
yo conozca) siguen siendo insalvables, excepto para
unos cuantos conocidos institutos tecnológicos; más
bien todo se mueve por contactos y logros persona-
les. El CSIC sigue publicando más revistas ”sociales”
que verdaderamente científicas o técnicas, otro
signo de que el llamado “brazo armado de la ciencia
española” va por derroteros muy distintos a lo que se
proclama y pregona.

Y la pregunta entonces es: ¿es realmente el depar-
tamento la figura adecuada para que el CSIC funcio-
ne como una agencia estatal? ¿O sería mucho exigir
que se nos dijera qué se quiere hacer realmente a
medio plazo con el CSIC y que se buscara la figura
más adecuada para su correcto funcionamiento tras
un serio debate? Y si el CSIC ha descubierto que son
los grupos los elementos más dinámicos y que mejor
se adaptan a la realidad investigadora cotidiana,
plásmense en su Reglamento, pero suprímanse pri-
mero los departamentos (remedos de los de las uni-
versidades). Es más, si el CSIC no encuentra su
camino como agencia estatal por inviabilidad real por
los compromisos adquiridos, equilibrios de fuerzas,
corporativismos, intereses políticos, o redes de clien-

telismos y obediencia debida, por favor, no se toque
nada, déjese en paz al investigador de a pie, y que
cada cual se lo busque como pueda (ahora como
grupo, luego como departamento o ya como labora-
torio, existan o no legalmente); esto es, como ha
venido funcionando toda la vida, en el “sálvese quien
pueda”, del cual nunca he visto que nos hayamos
desprendido, al menos en mi modesta experiencia.

Juan F. Gallardo
juanf.gallardo(arroba)irnasa.csic.es

Foto: La grosse mymy en Flickrhttp://www.flickr.com/pho-

tos/7440678@N08/423995096/.
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Tras las recientes elecciones, estrenamos nueva Junta

Directiva (JD) en la AACTE. Algunos miembros de la

anterior JD siguen perteneciendo a la misma e incluso

repiten cargo. Damos la bienvenida a los nuevos miem-

bros y, sobre todo, queremos mostrar nuestro agrade-

cimiento a Carmen Rodríguez Suso, nuestra anterior

Presidenta, y a los demás miembros de la anterior JD,

por la gestión desarrollada durante su mandato.

Bajo el lema “Investigar es invertir en futuro”, el pasa-
do día 6 de marzo la AACTE participó en la movi-
lización promovida por la Plataforma por la Investi-
gación, constituida para protestar contra el recorte
planeado para la investigación en el proyecto de Pre-
supuestos Generales del Estado para el 2010. El 
manifiesto leído durante la movilización se encuentra
al final de esta sección. Precisamente con motivo de

dicha participación, nuestro presidente, Juan de la
Figuera, fue entrevistado en Radio Nacional de
España el pasado día 23 de febrero, en el programa
de noticias 24 horas, presentado por Carlos Navarro y
Ana Sterling. En la entrevista comentaron brevemente
el borrador de la Ley de la Ciencia, la Tecnología y la
Innovación (LCTI) y le preguntaron sobre nuestra par-
ticipación en la manifestación del 6 de marzo.

Con motivo de la tramitación de la LCTI, la AACTE se
ha propuesto redactar un informe que contenga nues-
tras observaciones a dicha ley. Previsiblemente, este
documento se entregará a las distintas asociaciones
de investigadores y sociedades científicas con las
que tenemos relación; se enviará al Ministerio de
Ciencia e Innovación y se comunicará también a los
distintos partidos políticos, con la esperanza de que
alguno de ellos pueda utilizarlo para presentar 
sus enmiendas en el trámite parlamentario, según el 
calendario previsto.

Hemos dividido este documento en dos partes: la
primera, de ámbito general, expondrá las líneas 

generales que, según la AACTE, debería seguir la
LCTI y que no están reflejadas en su anteproyecto; la
segunda estará compuesta por nuestras observa-
ciones concretas al anteproyecto de ley, con la espe-
ranza de que puedan hacerse algunos retoques con-
cretos en el trámite parlamentario. La previsión es
tener el documento listo después de la Semana
Santa (hacia mediados del mes de abril como muy
tarde), esperemos que con margen suficiente antes
de que el Gobierno lleve la LCTI a Cortes y se abra el
plazo de enmiendas. Desde aquí os animamos a que
participéis en la elaboración de dicho documento.
Para ello se han creado dos documentos separados
en GoogleDocs, que podéis editar libremente1, 2.

1 https://docs.google.com/Doc?docid=0AVpLW6FaRg-HZGQydDJncHBfMTRmOWZ3cG5mYw&hl=en
2  https://docs.google.com/Doc?docid=0AVpLW6FaRg-HZGQydDJncHBfMTVmZmI4YmZ6aA&hl=en
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En relación también con la nueva LCTI, el pasado día

3 de marzo se publicó en el diario El Mundo un  artícu-

lo de opinión4 de nuestro presidente Juan de la

Figuera, titulado “¿Una puerta al futuro o al pasado?”.

Apuntes de Ciencia y Tecnología nº 34, Abril 2010

Recientemente se han producido seis nuevas

entradas en nuestro blog3, las cuales han recibido

varios comentarios. Aquí os hacemos un breve

resumen de estas entradas y, sobre todo, os ani-

mamos a que ojeéis el blog, escribáis algún artículo o

a que realicéis algún comentario sobre ellos.

En la entrada titulada “¿Carrera investigadora?” se

vierte la opinión de que algunos contratos post-

doctorales y de reincorporación, como los de la Xunta

de Galicia, pueden ser desvirtuados para fomentar la

endogamia. 

En la entrada titulada “¿El medio hace al mensaje? Citar

blogs en publicaciones científicas”, se diserta sobre la

posibilidad de citar las anotaciones de los blogs en 

publicaciones científicas, valorándose su conveniencia.

En la entrada titulada “¿Crisis en el Sistema Universi-

tario de Galicia? se hace una crítica a la decisión del

conselleiro de Educación, Jesús Vázquez, de recortar

el presupuesto de las universidades gallegas.

Las entradas tituladas “Manifestación en Madrid (6-

M): investigar es invertir en futuro” e “¡Investigar es

invertir en futuro!” se hacen eco de la convocatoria de

manifestación para pasado día 6 de marzo y plantean

una serie de exigencias al Gobierno.

Por último, en la entrada titulada “Por qué firmaría un

manifiesto en apoyo al sistema de I+D”, su autor narra

una historia verídica sobre la solicitud de un proyecto

coordinado al MICINN y de cómo éste fue rechazado

parcialmente, eliminándose subproyectos de éste de

una manera arbitraria. 

Como sabéis, ya tenemos nuevo equipo editorial de

la revista Apuntes de Ciencia y Tecnología. Desde

la JD queremos darle una calurosa bienvenida a su

nuevo director, Daniel Aguilar, y al resto del equipo,

que velarán para que nuestra revista vea la luz

cada tres meses.

Recientemente, nuestro tesorero Mark van Raaij ha

confeccionado una carta de pago para enviar a

todos los socios que se encuentran al corriente del

pago de las cuotas en 2010. Este documento, que

se enviará por correo electrónico, contiene además

un carnet de socio con el logotipo de la AACTE.

3 weblogs.madrimasd.org/aacte/
4  http://www.elmundo.es/suplementos/campus/2010/573/1267570804.html



Manifiesto: Investigar es invertir en futuro

8

NOTICIAS DE LA AACTE

Apuntes de Ciencia y Tecnología nº 34, Abril 2010

El siguiente manifiesto fue leído durante la movilización del 6 de marzo para protestar contra el 
recorte planeado en I+D en el proyecto de Presupuestos Generales del Estado para el 2010

La investigación y la innovación son cruciales para el desarrollo y el bienestar de la sociedad, especial-
mente en tiempos de crisis. En estos momentos se está demostrando que la supuesta prosperidad que
daba el ladrillo no era sino pan para ayer y hambre para hoy, y la economía española sigue inmersa en la
crisis de la que han salido ya varios países vecinos, que han optado por un modelo económico más sóli-
do.

En este contexto de crisis, tras una década de complacencia, se empezó a hablar con urgencia de la nece-
sidad de un cambio de modelo en pos de una economía sostenible. Sin embargo, observamos, alarmados
y con desazón, que la inversión en investigación y desarrollo es el primer “daño colateral” en las finanzas
del Estado, a pesar de que sólo dedicamos a Investigación+Desarrollo+innovación (I+D+i) el 1,35% del
PIB1, frente al 2% que se había marcado el PSOE como objetivo para el año 20102 o el 3% que fija como
meta la Agenda de Lisboa y el Objetivo de Barcelona3-5, cifra que ya es notablemente inferior a la inver-
sión actual de nuestros vecinos del norte de Europa6.

El daño no se limita al Gobierno central y sus presupuestos, pues la gran mayoría de las Comunidades
Autónomas también ha recortado los recursos destinados a investigación o a universidades, en algunos
casos en un porcentaje muy elevado. Un colectivo muy afectado por este “tijeretazo” será el de los aspi-
rantes a entrar en la carrera investigadora y, especialmente, el de los científicos con contrato temporal, que
verán en muchos casos como éste no se renueva, después de todos sus años de trabajo, durante un pro-
ceso de formación y perfeccionamiento continuo financiado en gran parte por el Estado, que desaprove-
cha así su inversión.

El sector científico fue totalmente marginado de las medidas anticrisis, cuando un Plan-E7 consagrado a la
Investigación y a las infraestructuras científicas podría haber cumplido los mismos objetivos que el efecti-
vamente realizado y haber supuesto un salto cualitativo aprovechable en años posteriores, a diferencia de
muchas de las obras que fueron financiadas por el Gobierno central. Del mismo modo, el aumento del paro
debería haber impulsado un programa nacional urgente de formación de investigadores y técnicos y de
reciclaje de trabajadores de sectores excedentes; además, hubiese sido un excelente momento para
impulsar las actividades de I+D+i en el sector privado, especialmente en las PYMES, las más afectadas
por la crisis. Oportunidades para conjuntar estímulo y avance de la ciencia y la tecnología no faltan.

Así, en lugar de esforzarse por obtener recursos e idear medidas de estímulo a la I+D+i, ésta ha sido la
principal sufridora de la “austeridad”, lo que implicará, necesariamente, que no se puedan cumplir muchas
metas. Por detrás de algo que puede sonar tan abstracto como sistema de I+D+i, se esconden cosas tan
concretas como la investigación del cambio climático, el descubrimiento de nuevos medicamentos, la opti-
mización energética y el desarrollo de fuentes de energía alternativas, la lucha contra el cáncer, etc. El
recorte financiero implicará necesariamente un retraso en estas y otras investigaciones.

Esta amenaza coyuntural, muy preocupante por sí sola, se ve agravada en gran medida porque el sistema
científico español adolece de una serie de males estructurales, endémicos, que, en el mejor de los casos,
son parcheados de un modo deficiente. Entre estos, podemos señalar:

• Cambio continuo de los responsables burocráticos y de las estructuras de gestión de la investigación. 

• Falta de un calendario fijo de convocatorias de los diversos programas de ayudas a grupos y proyec-
tos de investigación y atrasos burocráticos en su concesión. 

• Ausencia de continuidad y estabilidad en los programas de Recursos Humanos, con continuos cam-
bios en las fechas de las convocatorias y reiteradas dilaciones en la resolución. 

• Arbitrariedad y falta de planificación en los sistemas de selección, promoción y estabilización, que
implican la carencia de una política de RRHH sólida, competitiva y con un proyecto a largo plazo. 
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• Paralización de la nueva Ley de la Ciencia y de
diversas iniciativas legislativas (EPDI8, PL-A9,
PL-FJI10, necesarias para la regulación de las
figuras de las diversas carreras del sistema
científico (gestora, docente, técnica e investiga-
dora).

La comunidad científica ha expresado su más firme
rechazo ante una situación que es insostenible.
Creemos que es necesario mostrar nuestro males-
tar por esta situación y que es hora de salir a la
calle y transmitir un mensaje claro, directo y con-
tundente al Gobierno central, a los diferentes
gobiernos autonómicos y a toda la sociedad espa-
ñola.

• Exigimos una apuesta clara y decidida por una
sociedad basada en la investigación y el desa-
rrollo como pilares de futuro, mediante un Pacto
de Estado por la Ciencia y la Investigación. Exi-
gimos un compromiso real, escrito y a largo
plazo de los partidos políticos, con participación
de los diferentes agentes sociales implicados y
de las Comunidades Autónomas, para dotar de
estabilidad y proyección al sistema científico
español. 

• Exigimos un incremento real (no basado en créditos reembolsables) de los recursos públicos y priva-
dos en el sector de I+D+i, de modo que en el plazo más corto posible se iguale la media europea en
% de PIB y que se supere esa cifra en un plazo no superior a diez años, de forma que la economía
española se convierta en un motor sólido y estable, a la altura de las potencias más desarrolladas. Así
mismo, se han de evaluar y revisar, de acuerdo con los resultados o las políticas estratégicas, las sub-
venciones públicas al sector privado de I+D+i. 

• Exigimos el diseño de una carrera investigadora basada en la planificación racional de las etapas y
en la profesionalización digna de los diferentes estamentos del sistema científico, y que vaya acom-
pañada de una política de recursos humanos rigurosa y coherente que favorezca la estabilización de
los investigadores que hayan superado las evaluaciones oportunas y la promoción del personal debi-
damente examinado y acreditado. 

Por todo esto, las diferentes asociaciones, sociedades, sindicatos, grupos e investigadores abajo firman-
tes creemos que es el momento de que toda la comunidad científica (gestores, docentes, técnicos y cien-
tíficos) y la sociedad en general se unan en una gran movilización para lanzar un fuerte mensaje al gobier-
no estatal y a los gobiernos autonómicos: es necesario que todos juntos apostemos clara y decididamen-
te por la ciencia y la innovación en este país.

1 http://www.ine.es/prensa/np575.pdf
2 http://www.psoe.es/download.do?id=37214
3 http://www.europarl.europa.eu/summits/lis1_es.htm
4 http://cordis.europa.eu/era/3percent_en.html
5 http://europa.eu/rapid/pressReleasesAction.do?reference=IP/02/122&format=HTML&aged=1&language=EN&guiLanguage=en
6 http://epp.eurostat.ec.europa.eu/statistics_explained/index.php/R_&_D_expenditure
7 http://www.plane.gob.es/que-es-el-plan-e/
8 http://www.precarios.org/EPDI-Estatuto+del+Personal+Docente+e+Investigador
9 http://www.precarios.org/Proposicion+de+Ley+Andalucia
10 http://www.precarios.org/Proposición+de+Ley+FJI
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OOPINIÓNPINIÓN

EL IMPULSO NECESARIO
Elena Piñero

Presidenta de la Federación de Jóvenes Investigadores (FJI)

presidencia(arroba)precarios.org

Nos encontramos en un momento clave de la organi-
zación del sistema investigador de nuestro país. Si bien
es cierto que el Gobierno ha realizado un gran esfuerzo
para trasladar esta idea a toda la sociedad, el recorte
presupuestario hace pensar que esta idea no ha llegado
a calar lo suficiente.

Con menos de una semana de margen para analizar el
llamado Borrador 1 del Anteproyecto de Ley de la Cien-
cia, la Tecnología y la Innovación, el pasado 1 de marzo
nos reunimos la Federación de Jóvenes Investigadores
con la Secretaría de Estado de Investigación1 para
trasladarle más de cuarenta propuestas concretas de
modificación del texto2. Las sugerencias realizadas al
apartado de Recursos Humanos van en la línea de las
reivindicaciones básicas que la FJI ha defendido
durante los últimos diez años y que creemos que son
clave para la profesionalización de la labor investigado-
ra. Se pueden agrupar en tres ejes básicos: aplicación
de la Carta Europea del Investigador, universalidad y
evaluación por méritos.

Aplicación de la Carta Europea del Investigador. La
aplicación de las recomendaciones europeas en mate-
ria laboral nos parece lo mínimo que debe incluir la
normativa básica que regirá el sistema científico en los
próximos años. Esta normativa establece el inicio de la
carrera investigadora tras la obtención del Grado. El
borrador marca el inicio tras la obtención del título de
Máster. Sin embargo, la aplicación del Espacio
Europeo de Educación Superior en España ha llevado
a que los másteres dirigidos a la investigación incluyan
periodos en que el investigador/estudiante se integra
en un departamento donde realiza un trabajo de inves-
tigación. ¿Cómo podemos pretender que los estu-
diantes realicen un trabajo investigando, muchas
veces incluso incorporados a proyectos vigentes, si
luego no queremos otorgarles los derechos laborales
que les corresponden?

Universalidad. De poco sirve una ley que promueva la
contratación de los investigadores en fase inicial, si

después se deja a la elección de los centros financiados
a través de fondos privados (p.ej. fundaciones de mece-
nazgo o empresas) el contratar o dejar en el limbo de
becas y precariedad a sus investigadores. Queremos
que la Ley de la Ciencia marque unos mínimos para
todos que ayuden a acabar con la gran variedad de
situaciones laborales en que se encuentran nuestros
investigadores, a veces a pesar de estar realizando
exactamente la misma labor, o formando parte de un
mismo departamento. Por esta misma razón, todos los
investigadores deberían estar incluidos en los convenios
colectivos de sus centros de trabajo.

Evaluación por méritos. La evaluación debe ser la
pieza clave que haga avanzar todo el sistema investi-
gador. Debe diseñarse un sistema evaluador completo,
tanto a nivel de centros como de departamentos o gru-
pos y, por supuesto, también de los investigadores.
Debemos dar con una fórmula que permita realizar eva-
luaciones cruzadas eficientes (p.ej. de méritos de doc-
torandos contra resultados de los departamentos donde
realizan su trabajo) para detectar y evitar situaciones de
abuso, sin aumentar la burocracia, para dotar de agili-
dad al sistema. Esta evaluación rigurosa, basada en cri-
terios internacionales y objetivos de excelencia científi-
co-técnica, debe permitir que los investigadores puedan
encadenar contratos hasta llegar a su estabilización
(sea en forma de contrato indefinido o funcionarial), pero
también de ella deben depender los fondos asignados a
un departamento o grupo, o la continuidad de los inves-
tigadores ya estabilizados. Sin embargo, el borrador de
Ley poco dice respecto a la evaluación y ni siquiera
establece la obligatoriedad de evaluación de los orga-
nismos públicos de investigación.

Otras propuestas de la FJI incluyen la subsanación de la
cotización a la Seguridad Social de los investigadores
que disfrutaron de becas en los últimos años (aspecto
recogido en la PL-A3, actualmente en tramitación en la
Comisión de Trabajo del Congreso de los Diputados), la
creación de un comité de lucha contra el fraude en la
contratación de investigadores, la obligatoriedad de que
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